
Tiene la palabra el  señor Edil  Gastón 
Camy.

 Presentación  de  nueva  tecnología 
para ahuyentar las aves en la Plaza 
Treinta y Tres Orientales

EDIL  GASTÓN  CAMY. Gracias,  señora 
Presidenta.

En  la  noche  de  hoy,  queremos  decir 
que nuestro sector, Alianza por San José, 
ha  buscado  y  ha  encontrado  ─como  lo 
habíamos manifestado ya hace un par de 
meses─  una  nueva  tecnología  para 
ahuyentar  los  tordos  que  posan  en  los 
árboles de la Plaza de los Treinta y Tres 
Orientales.

Este  dispositivo,  que  ustedes  pueden 
ver,  lo  hemos  venido  probando  en  el 
entorno de la plaza y funciona.

En la tarde de hoy, antes de venir a la 
Junta  Departamental,  estuvimos reunidos 
con  el  señor  Intendente  por  otro  tema y 
aprovechamos para mostrárselo. Así que, 
luego de que lo presentemos, va a quedar 
en  manos  del  Ejecutivo  Departamental 
para que ellos lo prueben.

Debemos  decir  también  que  este 
aparato que ustedes ven no es el que se 
precisa para la plaza, sino que sirve para 
una huerta familiar, el que se necesitaría 
para  la  plaza  es  similar  a  la  cámara  de 
filmación  que  tienen  los  periodistas,  se 
coloca  arriba  de  los  techos  y  tiene  más 
fuerza  que  este  que  les  estamos 
mostrando.

Vamos  a  leer  algunas  de  las 
particularidades que tiene esta tecnología 
que ahuyenta a las aves desde una larga 
distancia,  está  probada  en  Argentina, 
justamente  la  empresa  que  lo  vende  lo 
importa desde ese país.  Dice: «Las aves 
perciben  el  rayo  láser  como  un 
acercamiento de peligro físico y vuelan en 
busca de lugares seguros, luego de un uso 
constante  las  aves  percibirán  las  áreas 
como  inseguras  y  no  regresarán».  A 
grandes  rasgos  así  es  que  opera  esta 
nueva  tecnología,  que  esperamos  que 
pueda  ser  una  solución.  Sabemos  que 
pueden  haber  otras,  que  quizás  sean 

mejores  o  no,  pero,  por  lo  menos, 
encontramos  una  para  que  el  Ejecutivo 
Departamental la tenga en cuenta.

Lo vamos  a  encender  para  que 
ustedes lo puedan apreciar ─funciona de 
una  manera  muy  fácil─,  increíblemente 
esa luz verde que están viendo ahuyenta a 
los tordos. Cuando la estábamos probando 
en la plaza, se acercó gente que estaba en 
el Club San José para preguntar por qué 
volaban  todos  los  pájaros.  La  probamos 
varias noches, con y sin tormenta,  con y 
sin  lluvia,  y  a  la  hora  en  que  las  aves 
posaban, y realmente anduvo muy bien.

Solicitamos que la versión taquigráfica 
de nuestras palabras se envíe al Ejecutivo 
Departamental y a la prensa.

 Solicitud del  pliego de condiciones 
de  la  licitación  de  la  Hostería  del 
Parque

En  otro  orden  de  cosas,  deseamos 
trasmitirle al Ejecutivo Departamental una 
inquietud  que  tenemos  todos  los 
integrantes de la Comisión de Legislación 
y Asuntos Laborales.

El 4 de abril, le solicitamos al Ejecutivo 
Departamental,  por  escrito,  que  nos 
enviara  el  pliego  de  condiciones  de  la 
licitación  de  la  Hostería  del  Parque para 
analizarlo  en  la  comisión,  pero  sabemos 
que  aún  no  lo  ha  enviado  porque  ya 
consultamos en Secretaría.

Queremos  trabajar  en  el  tema,  pero 
para poder hacerlo tenemos que tener la 
información, no sabemos por qué razón no 
lo ha enviado, porque no hemos esperado 
ni diez, ni quince, ni veinte días, sino que 
hace aproximadamente cincuenta días que 
lo solicitamos.

Por  ese  motivo,  con  todo  respeto,  le 
pedimos al Ejecutivo Departamental que lo 
mande,  porque  desde  el  año  pasado 
estamos trabajando en ese tema. Además, 
la  ciudadanía  ─nosotros  somos 
representantes de ella─ quiere saber qué 
obras  se  han  hecho  y  nosotros,  como 
Ediles  Departamentales,  tenemos  el 
derecho  y  el  deber  de  realizar  un 
seguimiento de lo realizado.



Solicitamos que la versión taquigráfica 
de nuestras palabras se envíe al Ejecutivo 
Departamental,  a  la  Comisión  de 
Legislación  y  Asuntos  Laborales  y  a  la 
prensa.

Muchas gracias, señora Presidenta.

SEÑORA  PRESIDENTA. Secretaría  dará 
los trámites a lo que usted ha solicitado, 
señor Edil.


